%%&% a
&

PATENTE DE INVENCION

por veinte afios, ’

para todo el territorio espafiol, por “NUEVO METCDO
PARA TA PRODUCCION DE TUBOS COMPUESTOS", cuyo pri-
vileglo se solicite a favor de D. AUGUSTO CASAS GO-
SALBES, de nacionalidad espafiola, con domicilio en
Barcelona (Guinardd), calle de la Bisbel, n® 3, y

euyo inventor es el propio solicltante.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la presente solicitud de Patente de
Invencién, consiste, segin asi lo indica su titulo,
en un nuevo método para la produccién de tubos come
puestos con el que pueden obtenerse tubos netdlicos
con revestimientos interiores o extériorea, o los
dos a la vez, de materisles generalmente née .blandos,
quedando sumemente reforzedos por otro maeterial inter
no o externo, segin proceda, que le da la resistencia

mecénioca o quimica deseada.
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Este muevo método ‘tiene especisl aplicacidén en todos
aquellos tubos expuestos, posteriormente, a procesos elec
troliticos, electroquimicos, de fusién pléstice o andlogs,
pare embellecimiéntoe, para gislar conducciones expuestas
a la corrosién u oxidacidn, para conducciones eléctricas,
etc. Asi por ejemplo estos tubos serén indicados para la
fabricacidén de muebles para la intemperie y, por lo tanto,
expuestos a oxidacién, cuando son fabricados de acero, y
también para eccesorios de lédmparas, toberas para motores
de combustidn, aplicacionée y anélogos.

Agimismo, pueden obtenerse con el nuevo método que se
preconiza, tubos calibrados interior y exteriormente, ¥y
con gruesos de pared variables entre limites muy amplios
eﬁtre los cuasles, los més gruesos, susoeptibleé'de usarse
en la conduccidén de flufdos a grandéa presiones. Un casgo
gue se presenta, dentro de esta aplicacién son los tubos
capileres usados como toberas de conduccidn de aceites pe
sados gasificados para motores de explosién que, per ello,
deben soportar grandes presiones siendo por lo tanto de
wn didmetro interior muy pequefio y de una pared my gruesa.

Dichos tubos o toberss dan lugar actualmente a gran-
des dificultedes para su fabricacidn debido & sus espe-
ciales ceracteristicas, las cuales se evitan aplicendo
el método a qﬁe se contrae la Patente de Invencidn que
se preconiza.

El fin principal perseguldo con la inveneidn que se
preconiza consiste en el recubrimiento a presidén de al
menos unse de las paredes Interna ¢ externa, de un tubo,

ventajosamente metdlice, ocon por lo menos, un se-
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gundo tubo de material preferentemente de menor dure-
za, que se recubre con un refuerzo de otro material
que le proporciona la resistencia deseada y de mane-
ra que las diversas capas que constituyen el tubo com
puesto queden unides entre si a presiédn.

Dicho recubrimiento o encasquillamiento de uno o
varios tubos dentro de otros a presidém puede realizarse
mediante el estiraje de los tubos blandos con hileras
o bien, mediante el uso de wna méquina martilladora.

Estas operaeciones de recubrimiento interior o ex-
terior de los tubos metédlicos con otros tupos, por
ejemplo de materisl plédstico, los cuales quedan intro
ducidos & presidén dentro de aquellos o rodedndolos,
usando pera ello la propia elasticidad del material
que constituye el recubrimiento, tanto interno como
externo, permite que la unién Intima entre cada dis-
tinta capa se realice Unica y exclusivamente por la
presién y e8in necesidad de ningin producto encolante
ni anélego.

Se comprenderd, después de la explicamcidn que se
ha efectuado del objeto de la presente solicitud de
Patente de Invencién que el mismo proporciona un mé-
todo de produceidn sencillo y efectivo que puede ser
llevado @& la préctica con gran facilided, asegurando
le obtencién de tubos de gran resistencie a los agen-
tes exteriores, de didmetros y gruesos de paredes va~
riables entre limites muy amplies, dentro de una me-
nufactura més econdémica que usando los métodos ao=
tualmente ccnocidos.



10

15

20

25

Se hace constar, a los efectos oportunos, que, en
lo que constituye el objeto de la presente solicitud
de Patente de Invencidn, podrén intreducirse todas
aquellas variaciones y modificacliones de detalle que
1les circunstencias y la préotica pudieran aconsejar,
siempre y ocmnando las variantes que se introduzean no
cambien, galteren o modifiquen la esencia de la Paten-
te & cuyo fin se dedaran de novedad y propla invenw
cién las siguientes reivindicaciones que constituyen
la

NOTA REIBINDICATORTIA
12 - "NUEVO METODO PARA LA PRODUGCION DE TUBOS COM~ -
PUESTOS", que se}caﬁaeterizé, esenciglmente, por recu-
brir & presién al menos una de las paredes internas
3/0 externa, de un tubo ventajosamente metdlice, con
por lo menos un segundo tubo, de material, preferen-
temente de menor dureza, para lo cual, ambos tubos se
hacen pasar a presién por una hilera y en su caso se
martillean entre si pars asegurar su solidarigzacién,
procediendo asi sucesivamente con uno o varios tubos
hasta obtener el espesor de paredes requerido.
28 « "NUEVO METODO PARA LA PRODUCCION DE TUBOS
COMPUESTOS", - | |
Todo tai y conforme queda desorito y reivindicado
en la Memoria descriptiva que antecede y que consta
de cuatro hojas escritas a méquina por una solae de
sus caras.
MADRID, 24 de Diolembre de 1.959
D, AUGUSTO CASAS GOSALEES.
P, A. . o
«{?w& o
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